ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1]

EXPONGO:

Con relacion al sector SUS R02 Arcilleros Norte

En 1994 se aprobaron las Normas Subsidiarias hoy vigentes en las que se desarrollaba el sector SR-04-N Arcilleros. Bajo estas normas se construyeron en 1998 las viviendas unifamiliares y multifamiliares de lo que hoy es la calle Collado Mediano y la calle Navacerrada.

Tres años antes en 1995 entro en vigor la Ley Estatal 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y ese mismo año 1998, la Ley Autonómica 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, que supuestamente protegen las Vías Pecuarias como dominio público. El Ayuntamiento de Alpedrete sacó a concurso y otorgó licencia de construcción, de manera manifiestamente ilegal, a un promotor privado “Gabinete de Gestión y Proyectos” para la construcción y venta como VPP de este sector.

Se invadió, infringiendo la Ley, la vía pecuaria para construir las viviendas. Se trata del Cordel del Camino de Los Molinos, con una anchura legal de 37,5 metros que en algunos puntos se ha quedado reducida a 5 metros de anchura.
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



En el PGOU que se planea a día de hoy 2010, el Ayuntamiento, con amplia experiencia como vemos en ocupar y apropiarse de terrenos de dominio público, planea un nuevo sector al norte del actual SUS R02 “Arcilleros Norte”.

En la página 13 del vinculante Informe de Impacto Territorial de la Comunidad de Madrid dice:

“En el caso de las vías pecuarias procede definir tanto su recuperación como su protección”

Lejos de esto, en los planos de Ordenación pormenorizada del sector SUS R02, se observa cómo se planifican nuevos viales, rotondas, incluso una parte de la manzana RM.03 ocupando el tramo siguiente de esta misma vía pecuaria.
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SOLICITO/ALEGO:

Se eliminen del planeamiento ese vial y la rotonda que ocupan vía pecuaria. 

Se retranquee o minore la manzana RM.03.
Se tomen las medidas oportunas para restituir la legalidad vigente en los terrenos ya ocupados por el antiguo sector SR-04-N.
Arcilleros según las NNSS de 1994 construido sobre vía pecuaria
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